
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
.

Resolución

Número: 

Referencia: Aprobación Rescisión Villa Gesell

 
VISTO el expediente Nº 21.100-131.838/2018, por intermedio del cual tramita la aprobación del Acta
Acuerdo de Rescisión del Convenio de Adhesión al Régimen de Policía de Prevención Local e
Incorporación al Régimen de Policía Comunal y el Convenio de Rescisión de los Protocolos Adicionales al
citado Convenio de Adhesión, celebrados entre este Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos
Aires y la Municipalidad de Villa Gesell, celebrados con fecha 12 de julio de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que el citado Municipio adhirió oportunamente al Régimen de Policía Comunal, de conformidad con lo
previsto en el Titulo III de la Ley N° 13.482, mediante convenio de fecha 7 de julio de 2017, aprobado por
Resolución RESOL-2017-1101-E-GDEBA-MSGP;

Que la Ley Nº 13.482 prevé que la descentralización y desconcentración operativa de las Policías de la
Provincia de Buenos Aires se realiza conforme a la división de los Municipios existentes, a los fines de
cumplir con eficacia sus funciones esenciales, otorgándole al Ministerio de Seguridad la potestad de crear
nuevas unidades policiales y determinar el ámbito de competencia territorial de cada una de ellas, en
función de la realidad criminológica y la frecuencia delictiva observada;

Que por otra parte, con fecha 12 de agosto de 2014, la Municipalidad de Villa Gesell adhirió al régimen de
las Policías de Prevención Local, en los términos instituidos por el Decreto N° 373/14 y la Resolución N°
835/14 y suscribió los Protocolos Adicionales de Difusión, de Reclutamiento, de Formación y de
Implementación, aprobado por Resolución RESOL-2017-378-E-GDEBA-MSGP;

Que por el instrumento en análisis, las partes de común acuerdo se comprometen a gestionar las medidas
necesarias a fin de tener por rescindido el Convenio de Adhesión al Régimen de Policía de Prevención
Local;

Que asimismo, acuerdan que hasta que se obtenga la autorización del Honorable Concejo Deliberante, la
totalidad del personal policial afectado a este régimen queda provisoriamente incorporado y afectado al
Régimen del Convenio de Policía Comunal;

Que por el Convenio de referencia se rescinden los Protocolos Adicionales de Formación, Difusión,



Implementación y Reclutamiento al Convenio de Adhesión al Régimen de Policía de Prevención Local;

Que el Honorable Concejo Deliberante de Villa Gesell, mediante Ordenanza Nº 2734/17, promulgada con
fecha 18 de julio de 2017, convalidó los mencionados instrumentos;

Que conforme lo dictaminado por Asesoría General de Gobierno (fs. 38 y vuelta), lo informado por
Contaduría General de la Provincia (fs. 40) y la vista del Fiscal de Estado (fs. 42), no surgen impedimentos
a la presente gestión;

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 14.989, y la Ley Nº 13.482 y
sus modificatorias;

Por ello,

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES

QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17

EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1º. Aprobar el Acta Acuerdo de Rescisión del Convenio de Adhesión al Régimen de Policía
de Prevención Local e Incorporación al Régimen de Policía Comunal y el Convenio de Rescisión de los
Protocolos Adicionales al citado Convenio de Adhesión, celebrados entre este Ministerio de Seguridad de
la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Villa Gesell, con fecha 12 de julio de 2017, cuyos
textos (IF-2018-29609227-GDEBA-DRIYCMSGP)  pasan a formar parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, a la Municipalidad de Villa Gesell y a la
Dirección Provincial de Policía Comunal y Prevención Local, comunicar a la Secretaría Legal y Técnica,
publicar y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
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